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ORDE.N .de 22 de mayodf! 19p2 por la que sediS'poneel
cump(lmlento, e.ns1,j,YproplO~ terminos, de la sentencia dic
tada p9r el Trzbunal SuperIOr de Justicia de Madrid en
el recurso contencioso-administrativo número 9631J983 n
interpuesto por doliMan!lel MilrtÍliez Vivas, . '

Habiéndosedictl!do por el Tribunal Supe!ior de Justicia de Madrid,
con .fecha4 qe .septl~mbr~ de 1990, sentencIa firme en el recurso con
tencl?so-adI?mlstrattvo numero ?6~/1983, interpu~stopor don· Manuel
Martmez '{Ivas, sobre restableCImIento del horano semanal y. de los
correspondIentes haberes; sentencia cuya parte dispositiva dice así:
. «Fallamos: Que desestimando el recursocontencioso~administrativo
,11~terp;uesto por ~on Manuel MartínezVivas, contra resolución del Mi~
msteno de Agncultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria del re
cUr~ode alzaqa deducido c0t:ltra la deses~imación pór!a.DírecciÓnGe~
neraldel InstItuto de RelaCIoneS AgrarIas, d~ la sohcltud de que)e; .

cioso-admÍ1:lÍstrativo.número 4.. 6.784, promov.ido pOf«Compliñía Valli
soletana de Nutrición Animal, Sociedad Anónima», sobre sanción con
mul.t~ por. infra~ción en' materia de piensos; sentencia cUY::J parte dis- .
posItIva dIceaSI: ,

«F~llamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de .
apelaCIón dedUCIdo .for la representación' de «Compafíía Vallisoletana
de Nutt:ició.n Anima, Sociedad Anónima (COVANA, S.1\,)>>,contra
sentencIa dIctada, en 20 de febrero de 1990, por la Sección Cuarta de
I~ Sala de est!l Jurisdicciónenla Audiep.ci~,Naciona!;quedeclaró vá
lIdas, como ajustadas a Derecho, la resol~lOn del DIrector general de
Política Alimentaria de 6 de marzo de 1986 y su ratificación en vía de
alzadá por Orden del Min:i:;tro de Agricultura, Pesca y Alimentación·
.de ~. de marzo d~)987, mediante las 9,ue se i~Pl!so a la;mencionad~
.SOCIedad la sanclOn de multaencuantta de selscl~ntas cmcuentlImIl
Ci:Iat~opesetas (650.004 pésetlIs), por infracciones a la reglamentación
de plépsos compuestos,. a que las presentes actuaciones. se contraen; y
~(1 consecuencia ~ebeJ!l0s confipnar la sentencia apelada .Y los expre
sado actos admlñistratIvossanclonadores, por sU conformIdad a Dere
cho. Noefec~uamo~ especialimposición de las costas causadas en nin
guna de las mstlInclas,»

.. e~te Minister!0 ha tenido ~ bicm disponer se cumpla 'en sUs propios
termmo~ laprecltlIda sentencIa. .. .... '

. Madrid, 22 de mayo de 1992.-E\ Ministró.-P. D.. (Orden ministerial
de }O de julio de .~990), el I)irectorgeneral de Servicio~, ,Francisco
JavIer Velazquez Lopez~ . ..... '., '. .

. .

Ilmo. Sr. SUl:>secretaríodel Pepartamento,

ORbENde22 de mayo de 1992por lá que se dispone el'
.cumplimiento, e.n suspropio~ términos, t!e.1a sentencÍlf dic
tadapor el Tnbuna[ Supenorde JustICIa. de Madnd, en
el recurso.contencioso-administrativo número 111411983,
interpuesto por doñq'Cristina Allonsa Sanz. .

'. Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con'fécha 16 de octubre de 1990 '. sentencia firme en elrecutsocon- .
t~ncioso-:'administrativo número .IJl1/1983, iriterpu~stopordoñaCris~
tma Allonsa Sanz;. sobre restableCImIento delhorano semanal y delos .
correspondientes naberes; seiltenciacuya parte dispositiva dice así: .

.«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrÍlinistrativó,
interpuesto en nombre de doña Cristina AlIonsa Sanz, contra las reso

.luciones tácitas por silencio administrativo de la Dirección General del
IRA y Ministerio de Agricultura que deses~imaron'la petición de 13 de
novIembre de .1979 Y recurso de alzada mterpuestocotl fecha 2 de
enero de 1981 y contra las resoluciones expresas del Ministerio de
Agricultura de fechas 19 de septiembre de 19.86 y 27.·de junio de 1988,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nuhdad de las re
soluéiones. citadas .. p.0r ser.conformes~lAerecho, .y asimismo ..que .no
hay .1.~ga.. r. a l.a.s.' pe..t~cl.o.nesd.e re.c..0.noclm.. lento de.l..d.e.. re.cho alegado a..
percl.b~ las retnouc\ones reclaniádas desde I de enero de 1978 a 31
Oe dICIembre de 1982, por no existir reducción discriminatoria en las
retribuciones de la demandante; ::JsCelabono de las diferencias de re
tribuciónni de cotización a la Seguridad Social sin hacer imposición
de costas.» . ,

.E~te Minister~o ha tenido~bien disponer se cumpla en sus propios
termmos la precltada sentencIa. ..... .' .

Madrid, 22 de mayo de 1992.~E1 Ministr().-P. D.(Or4enminislerial
de ~O dej,ulio de ~990),elDirectorgeneral de Sérvicios, francisco

JavIer Velazquez·Lopez. .

nmos. Sres. SubsecretlIrio del Departamento y Directorgeneral delIFA.

ORDEN de 22 de mayo d~1992 por laque se dispone el
, cumplimiento, en sus propios 'términos, de lasentencia dic- "
tada por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 332911990, interpuesto e.ontraJa sentencia dictada
en el. recurso' contencioso-administrativo número 46.784,
promovido por «Compañía Vallisoletana de Nutrición. Ani-
mal, Sociedad Anónima». ",

Habiéndose dictado por él Tribunal Supremo, con fechal6.de di
ciembre de 199J ,sentencia firme en élrecurso deayelación número
332911990 interpuesto contra la sentencia dictada en e recurso c~ntel1-

MINISTERIO
.DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION'
ORDEN de 22 de mayo de 1992 porla que se dispone ele
cumplimüinto, ensus propios términos, de la sentencia dic-

. tada por el Tribunql Superior de Justicia de Madrid, en
e/recurso contencioso-admii{istrativo número 136511987,
y acumulados hasta el 137311987, interpuestos por doña
María Sagrario Gutiérrez Blanco y otros. . .

'Habiéndosedictlido por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 11 de enero de 1991, sentencia firme en los recursos con-

· tencioso-administrativos números consecutivos 1365 a 1373/1987,in
!erpuest~~'por doña Maria S~grarioGutiérrez Blapco y .otros, ~obre'

·mtegracIOn en .las correspondIentes escalas'. del InstItuto de RelaCIOnes
Agrarias; sentencia c.uya parte dispositiva dice así: ' .

«Fallamos: Que desestimandó loúe,cursoscontencioso-administra-'
tivos interpuestos por dofía María Sagrario Gutiérre.z Blancó y otras
personas retácionaos en el encabezamiento de. esta sentencia, contra
resolución del Ministerio de Agricultura,Pesca y Alimentación de 5
de diciembre de 1986 confirmatoria en alzada de las del Instituto de "
Relaciónes. Agr:,uíasdenegatorias de s!lspetici~nesdeser c1as~ficados.
como funclOnanosde las Escalas de dIcho InstItuto correspondIentes a
susfuncio(les, debemos decla.rar Y..' .de~laramos que lo.s. a~tos .i.J!lpugna- '.'

•dos son conformes a Del'echo, absolvIendo a la Admlmstraclon de la
demanda; s.in imposición de .las costas ?el. proceso.» .

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer se CUmpla en sus propios
términos la precitada sentencia. . . '.' . . '. . '

Madrid, 22 de mayo de 1992.-ElMinistro.-P.D,(Otden ministerial
de ,30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco'
Javier VelázquezLópez.. .

lImos..Sres. Subs~cretario del Departamento yDirector getleral del IFA: .
• • • _,_o "" .' ',.

4000 ELITE», fabricada por la.citada empresa en sus factorías de Precy
surOisey Courchelettes (Francia). L()s ensayos han sido efectuados
por ellabonitorio«General d'Assaigs id'lnvestigacions» de laGene
ralidad de Cataluña mediante dictamen técnico con clave 103.286, y
rea.liz.ada la audl.·tona por«.Bureau Ve.ritas. E.. spaño.1» por certificados d.e
claves. BRC1990B2839112 y BRC1990B2849112. La empresa deberá

· solicitar los certificados deconfoimidad de la producción anualmente,
debiendo presentaF, para este fin, toda la docum~ntaciónnecesaria antes
del 21 tie abril de 1993. ....

Resolución de21 de abril tle 1992, por laquea solicitud de «Axter,
Sociedad Anó!1i~a», ~e h~mologa con la contraseña de homologación
DBI-2259 la ramma bltummosa tIpO LBM·50/G-FP, marca «Force 4000

· Trafic», fabriCada por la citada empresa en sus factorías de Preéy sur
Oise y COlirchelettes (Francia).·Los ensayos han sido efectuados p()r
el laboratorio «General d'Assmgs i d'Investigacions» de la Generalidad
de Cataluña mediante dictamen técnico conclave 103.287, y realizada
la.". auditor.ía po.r .«B..uréau.. V.eritas Espa.ñ.0\». por cert.ificado.s .. ~..e c.!aye.s.
BRC1990B2839112'y BRC1990B2849112. La.empresa debera solicItar
los certificados de conformidad de la producción anualmente,debiendo,
presentar, para este fin, t()da la documenta9ión necesaria antes del 21
oe abril de 1993. . . '

Las. resoluciones que .anteceden han sido notificadas directamente,
Con su texto íntegro,'a las empresas· solicitantes. .

.' Lo q~e se hace público J!ara ~ne~lconocimiento. ..... .
Madnd, 7 de mayo de 1992.-'-El Dlrectorgenéral, Alberto CarbaJo

Josa." . ..,
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ORJ)EN de 22 de mayo de 1992 pm''laquese dispone el
. cumplimiento,e.n suspropio~ término~,t!e.la sentenci';l dic
.. ', tada por el Tribunal Superior de Ju~tlclade Madrid, .en

el recurso contencioso-administrativo'número 1613/1987,
interpuesto por don José Parra García. .

.' Habiéndose dict~do por el Tribunal Supe.rior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de nOVlembre de 1991, sentencia firme. enel recurSo con
tenCioso-administrativo núniero 1613/1987; interpuesto p'or don José
PaiTaGarcía, sobre la noinélusión del recurrente érfla escala a extinguir'
de guardas rurales; .sentencia cuya parte .d.ispositivadice así:
. «Fallamos: Que des~stimando elrecur.so. contencioso-administrativo
mterpuesto por aon JoseParra qarcla, aSlstldopor.¡;;ILetrado don Cl;lr
los Iglesias Selgas, contra la resolución de la Dirección General del
Institut() de Relaciones Agrarias de 10 de junio de J 985 ("BoletínOfi
cial ~~I ~stado" de, 26 de ju~io),por lagueseelevó a definitjva I.a
relaclOn circunstanCial de funclOnano~ claSificados en escala a extlllgUlr
de guardas rurales delIRA, en disconformidad conJa fecha a que, se
retrotraen los'efectos de la integración del "recurrente en la misma, y
contra la Ordeñ del Ministerio de Agricultura, Pesc(i y. Alimentación,
de 11 de julio de 1986que desestimó elrecurso de" alzada, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones recurridas son conformes a
derecho; sin especial imposición de costas pro<;esales.» .'.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cmilpla en sus propios
términos laprecitada sentencia. . . . '

Madrid¡ 22 de mayó de 1992.."EI Ministro.-P. D.(Orden ministerial'
de 30 deJulio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. .

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA. ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo .interpuesto por la. representación procesal de
doña Carmen Gascón López, doña Pilar Huerta Cascolín, doña Aurelia
Moreno Martín y doña Natividad Vilellas Cortés, contra la denegación

,presunta por el Consejo de Ministros de las solicitudes de integraCión "
oe sus esposos en la escala a extinguir de guardas rurales del IRA,

, planteadas en fecha de 5 dejulio, 22 de julio, 13 de junio y 14 de
feprero de 1983; acuerdos del Consejo de Ministros de 18de mayo de
1983 y 22 de febrero de 1984, y resolución de la Dirección General
delInstituto d~ Relaciones Agrarias, de 10.de' julio de 1985.

, No ha lugar a una expresa condena por las costas procesaies cau-
sadas.» '.'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios,
términos ··Ia precitadasentencia. " .

Madrid, 22 de mavode1992.~EI Ministro, P. D:(Orden ministerial!
de .30 de julio' de 1990); el Diredor general' dei Servicios, Francisco'
Javier Velázquez López. . ' ',' ,

limos. Sres. Subsecretan,o del Departamento y Ditectof general'del IFA:

ORDEN de 22 de mayo de 1992 porfarjue se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de/a sentencia dic·
tada por el Tribuna! Superior de Justicia de Madrid, en
,el recurso contencioso-administrativo número 653/1983,
interpuesto por don Joaquín Bayerr! Subirats.

. Habiéndose dictíi'<ló por el TribunalSuperior .de Justicia de Madrid;
con fecha 11 de septiembre de 1990, sentencill firme en el recurso
contencioso-administrativo número 653/1983, interpuestópor don Joa
guín Bayerri Subirats sobre restablecimiento del horario semanal y de
los correspondjentes haberes; .sentencia cuyaparte dispositiva dice así:'

«Fall~mos: Que desestimando ell'ecursnconteneioso-administtativo
,interpuesto por don Joaquín Bayerri Subirats contra resolución.del Mi
nisterio ·.de Agricultura, Pesca y Alimenmción, desestimatoria deJ re"
cursQ de alzada dedueidocontra la desestimación por la Dirección Ge
neral deUnstitutode Relacio!1es Agrarias, de la solicitud de que le
fue~a re.stablecido el har.ario semanal de trabajo y se le asigna,sen las.
retnbuclones correspondlentes,- debemos declarar y declaramos.que no
procede anular tales resoll}ciones por ser las niismasconformes a De".
recho,sin imposición de costas procesales.»

'Este MÍnisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia. ' '. ,

Madrid¡22 de niayodeI992.-EI Ministro.-P.D.(Orden ministerIal
de 30 de Julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López.

Ilmo's. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

ORDENde 22 de mayo de 1992 por laque se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, .de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional. en el recursocontencio:
so-administrativo número 46.865 interpuesto por don
Francisco Barrios GÓmez.
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()RDENde 22 de mayo de 1992]1or la que se dispone, el
cumplimiento, en suspropios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-
administrativo número515.609/1984, interpuesto por doña
Carmen Gascón López y otras.' '"

. Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo; con fe~ha 10 d~ gi
clembre de .1991, sentencia firme en el recurso cohtenclOso-admlllls
trativonúmt:ro 515.609/1984, interpuesto por doña Carmen Gascón Ló
pez, doña. Ptlar Huerta Cascolín, doña Aurélia Moreno Martín y doña
Natividad V¿lell~sCortés,· sobre la·no integrac.ión de .sus esp~sos t:~"la
escala a extmglllr de guardas rurales; sentencia cuya partedisposlÍlva
dice así: _ '

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional; con fecha 6 de' fe
brero de 1992, sentencia firme en el recurso cóntenciosoeadministrativo
número 46.865/1987, interpuesto por don Francisco Barrios Gómez,
sobre acuerdo de ~oncentraCión. p'arcelf:\!'Ía d~ la z<?na de Cuelgamures
(Zamora);sentenclacllya parte dispOSItiva ,dlceasl: , . '

«Fallainos: Dese~timar elpre~ente r~c"llrSoco~tencioso-adníinistra
tivo interpuestopor larepresentación procesal de don Francisco Barrios
Gómez, contra fas resoluciones a que se contraenlaspr~sentes actua·'
ciones,que confirmamos, por-ser confOrmes a Derecho, con todos los
efectosiilherentes· a'estaaeClaración;Si!1 imposición de. costas~»- -,

Este Ministerio ha tenido a biendisponer se cumpla en sus propios
témlinosla precitada sentencia. ..' '. .... ' ,

Madrid,22 de mayo de 1992.-EI Ministro.-~. D. (Orden ministerial
de .30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. ,.' '

Ilmos. ,Sres.SUbsecretanodel Departamento y Presidente del IRYDA.

'fuera restablecido el horario semanal. de. trabajo y.sele asignasen las
retribuciones correspondien~es, debemos declarar y declaramos, que. no
procede anular tales resoluclOnes por ser conformes· a .Derecho, sm Im-
posición de las costas procesales.». . <

Este Ministerio ha tenido ab.ien disponer se cumpla ~n sus própios
términos la precitada sentencia. ' .

Madrid, 22 dé mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco

,Javier Ve1ázquez López. .-

Ilmos. Sieso Subsecretario del Departamento yDirector general del IFA.
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ORDENde22 de maydde 1992]1or la que se dispone el
cumplimiento, en suspropios término.s; dela sentencia diCe
tada parla AudienCia Nacional,en e/recurso contencio~

so-administrativo. número· 46.625 interpuesto por «Indus
trias Químicas Canarias; Sociedad Anónima».

I;labiéndose dictado por.la Audiencia Nacional¡con fé~h~ 19.de
noviembre de 1991; sentencia en el recurso contenclOso-admlñlstratlv:o
número,49.625 interpuesto. )Jor«lJ:!dustri~~ Químicas .Canarias¡ ~ocie-

·.dad·Ahonima», sobre.sanclOn pormfracclOn en matena de· fertlltantes;-
sentencia cuya parte. d(spositiva dice aSí: '.

«Fallamos:. Que estimandoe1l'ecurso contencioso-administrativo, in
terpuestopor e.l.Procurador señor A1<ircónRósales, en nombre y repre

·sentación de «Industrias. Químicas Canarias; Sociedad-Anónima», con·
traJas resolucioriesa que se contraen las presentes actuaciones, debe·

·~os anularlas por no ser ~Justaqasa Derecho,con}cid.os 10~~fectos
mherentes a esta declaraclOn. Sin hacer una .expr¡;;sa.1mpOSlClOnde
costas.» . - . -

Este Ministerio ha tenidqabien disponerse cumpla en sus propios
t~rminos la pr~~itada sentén~ia que hil sidO apelada por el Abogado del
Estado, Y. aamltlda por el TnbunalSupre~o en un. solo efecto... .

· _Madnd, 22 de mayo de 1992.-ELMlillStro.-P. D. (Ordenmlillstenal
, de 30A~ julio de' 1990), el Director general de Servicios, Francisco

, Javier VelázquezLópez: _ .' .

Ilmo. Sr, Subsecretario del. Departamento:
. .. - - ,


